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e) La destrucción accidental de los edificios para el ganado de la explotación.

f) Una epizootia que afecte a todo el ganado del productor o a una parte de éste”.

Por las razones anteriormente expuestas y en aplicación de los citados artículos, no
procede la ampliación de plazo por Vd. Solicitada. El Jefe de Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas”. 

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las
Estructuras Productivas en la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito
en la Avenida de Portugal, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 20 de junio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2011082403)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 20 de junio de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O
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